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ANEXO C

        (Estructura del Artículo Científico)

a. Título del Artículo
Es la frase que condensa la información de manera coherente y completa; por tanto, se deberá tomar en	cuenta lo 	siguiente: Título en español mayúscula (completo) y no más de 20 palabras. El título en inglés 	en mayúscula (primeras letras) y minúscula (resto de correspondencia).
b. Autores
	No se detallan títulos, en caso de que los autores deseen aparecer con dos apellidos, deberán insertar 	un guion entre los mismos. Nombre completo del Centro o Institución donde trabaja cada uno de 	los 	autores, 	dirección postal y/o dirección de correo electrónico de cada uno de los autores. Dos 	espacios después del titulo, máximo dos (2) autores.
c. Resumen
Debe ser una exposición breve y concreta del objetivo o propósito del trabajo, los métodos 	empleados en su 	ejecución y los principales resultados y conclusiones más relevantes. 	No 	debe sobrepasar 	250 palabras de 	forma corrida, entre 15 a 20 líneas máximo. Realizar hincapié en 	los nuevos e importantes aspectos del estudio o las observaciones.
d. Palabras Claves
	Incluir minimamente 3 a 5 palabras significativas que identifican el articulo; no deberán repetirse del 	titulo necesariamente.
e. Abstract
	Traducir resumen en ingles
f. Keywords
	Traducir palabras claves ingles
g. [image: ]Introducción.
Debe determinar la finalidad del estudio, mencione aspectos más importantes del artículo, sin hacer una revisión extensa del tema. No incluya datos ni conclusiones del trabajo que está dando a conocer, detallar que nuevos avances se lograron a través de la investigación. En un párrafo final debe exponer los objetivos del trabajo, en forma clara y concreta.
h. Metodología.
Debe presentar los detalles metodológicos del desarrollo de la investigación en referencia al método, técnicas, instrumentos, procedimientos, técnicas estadísticas de recolección y análisis de datos, equipo y materiales utilizados y finalmente procedimientos con detalles suficientes para que otros investigadores puedan reproducir los resultados con facilidad.
i. Resultados.
Deben ofrecer una descripción concisa de los nuevos descubrimientos de información, con un mínimo de juicio personal. Deben presentarse en una secuencia lógica con la ayuda de tablas, gráficas, fotografías, objetos ilustrativos, deben evitarse repeticiones innecesarias de aquellos resultados que ya figuran en las tablas y limitarse a resaltar los datos más relevantes. El autor deberá demostrar científicamente el trabajo de investigación empleando datos experimentales.




j. Discusión.
[bookmark: _GoBack]Debe hacer hincapié en los aspectos nuevos e importantes del estudio y en las conclusiones que se derivan de él, se debe contrastar y discutir a la luz del nuevo conocimiento. Explique el significado de los resultados y sus limitaciones, incluidas sus consecuencias para la investigación futura que pueda estimular a otros autores a resolverlo. Establezca el nexo de las conclusiones con los objetivos del estudio, pero absténgase de hacer afirmaciones generales y extraer conclusiones que no estén completamente respaldadas por los datos. Proponga[image: ] nuevas hipótesis cuando haya justificación para ello, pero identificándolas claramente como tales. Cuando sea apropiado, puede incluir recomendaciones.
k. Conclusiones.
Este apartado engloba los resultados de la investigación, constituye el arribo de del estudio realizado. Las conclusiones son producto de los resultados y la discusión de la investigación, no pudiendo ser ambiguos en su redacción.
l. Conflicto de intereses.
[image: ]Comprenden aquellos temas que pueden no ser evidentes y que puedan influir en el juicio del evaluador, revisores y editores. Pueden ser personales, comerciales, políticos, académicos o financieros.
m. Referencias Bibliográficas.
Sólo aquellos que aparecen a lo largo del texto y deben tener una referencia. Trabajos NO publicados no deben ser citados. La referencia bibliográfica podrá citarse de acuerdo a la especialidad.

 2
[image: ]: Instituto de Investigación Ingeniería de Sistemas Cel. 73748140

Web.: https://iiis.upea.bo/
Avenida Sucre A. Zona Villa Esperanza S/N. Edificio Torre “A” 4to. piso

image3.png




image4.png
INGENIERIA

DE SISTEMAS
GemINSTITUTO DE
jgj,g‘n\lvr-:s‘rmlac;o’m
‘UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO





image5.png
Vicerrectorado

Universidad Publica de EIl Alto




image4.jpeg
DiC L

Direceidn de Investigacion
ciencia y tecnologia - UPEA




image50.png




image6.png




image7.png
INGENIERIA

DE SISTEMAS
GemINSTITUTO DE
jgj,g‘n\lvr-:s‘rmlac;o’m
‘UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO





image8.png
Vicerrectorado

Universidad Publica de EIl Alto




image6.jpeg




image7.jpeg
(GRIR DE Sy
N

SN "'t.-e
$
g
n
Q4Lm .9

o
4 PUBLIC!




image1.jpeg
DiC L

Direceidn de Investigacion
ciencia y tecnologia - UPEA




image2.png




image9.png
@@ INGENIERIA
DE SISTEMAS

UNIVERSIDAD PUBLICA DE EL ALTO




image10.jpeg
facebook




